
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. Trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se decide sobre los escritos presentados por la Jefe Regional de aseguramiento en salud 

No. 1, de la DIRECCION DE SANIDAD DE LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 

SALUD No. 1 y la DIRECCION DE SANIDAD de la Unidad Prestadora de Salud de 

Bogotá por medio del cual el primero solicita se declare el cumplimiento de la orden 

impartida en el fallo de tutela en aras que no se sancione a la entidad. (fls.28-35) y 

respecto del segundo resaltó que se activó indefinidamente por el usuario OLIVELGS, 

desde la fecha reportada en el comunicado hasta el fin de vigencia que, tiene una 

cobertura indefinida, dando acatamiento al fallo de la instancia al autorizar la prestación 

inmediata de los servicios médicos. (fls. 36-45) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, por Secretaría póngase en conocimiento a la parte actora 

la respuesta aportada por la DIRECCION DE SANIDAD DE LA REGIONAL DE 

ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1 y la DIRECCION DE SANIDAD de la Unidad 

Prestadora de Salud de Bogotá, para que en el término de un (1) día, manifieste sobre 

el particular, so pena de declarar denegado el incidente de desacato.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
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